
Año 1936 Burgos 28 de julio Número 2

Presidencia de la Junta de Defensa Nacional

Decreto núm . 9

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ésta, vengo en decretar 
lo siguiente:

Queda destituido del cargo de 
Ministro de España en Tánger 
D. Jo sé  Prieto del Río.

Dado en Burgos a veintiséis 
de julio de mil novecientos trein
ta y seis.= M IG U E L  CABANE- 
LLAS.

Decreto núm . lO

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ésta,

Vengo en nombrar Ministro 
de España en Tánger a D. Juan 
Peche Cabeza de Vaca, actual 
Cónsul de la Nación en Alcazar- 
quivir.

Dado en Burgos a veintiséis 
de julio de mil novecientos trein

ta y seis.=M IG U E L  CABANE- 
LLAS.

Decreto núm. 11
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con ésta, vengo en decretar 
lo siguiente:

En atención a las actuales cir
cunstancias, y como quiera que 
se precisa actúe con plena fun
ción una Dirección general del 
Tesoro Público, se constituye, 
bajo la dependencia, inmediata 
de la Junta de Defensa Nacional, 
una Comisión, que asumirá la 
función que, para dicha Direc
ción general, preceptúa el Regla
mento Orgánico de la ordena
ción de pagos del Estado, el que 
quedará en vigor en todo aquello 
que no se oponga a las determi
naciones que, en cada caso, y a 
propuesta de esa Comisión, sean 
acordadas por la Junta de Defen
sa Nacional.

Compete a dicha Comisión, 
además de las funciones asigna
das en el Reglamento de Orde
nación de Pagos, la habilitación 
de recursos de carácter extraor
dinario.

Dado en Burgos a veintisiete 
de julio de mil novecientos trein
ta y seis.= M IG U E L  CABANE- 
LLAS.

Decreto núm. 12

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con la misma,

Vengo en nombrar Inspector 
general de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos al Je fe  de Negocia
do de primera clase del Cuerpo 
de Telégrafos D. Mario Cilveti 
Aldaz.

Dado en Burgos a veintisiete 
de julio de mil novecientos trein
ta y seis.==M!GUEL CABANE- 
LLAS.
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ORDENES

De 27 de ju lio de 1936
1 . a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado, en orden al movi
miento de fondos de las cuentas 

corrientes, lo siguiente:
Primero. La cantidad máxima 

total que los particulares podrán 
extraer de aquéllas,, durante el 
plazo de treinta días, no excede
rá de dos mil pesetas, siendo 
preciso para efectuar cada una 
de estas extracciones, la autori
zación especial que se  detalla en 
el artículo sexto de esta Orden.

Segundo. De las libretas de 
ahorro podrá disponerse, por los 

respectivos imponentes, hasta 
de la cantidad de quinientas pe
setas en cada una de las extrac
ciones, sin requerirse para ello 
autorización alguna previa.

T ercero . Cuando en extrac
ciones sucesivas de dichas libre
tas de ahorro se llegue a com
pletar la suma de dos mil p ese

tas en el plazo de treinta días, 
no podrá concederse reintegro 
alguno sin el permiso a que se 
refiere el artículo primero de 

esta Orden.

Cuarto. Para pago de aten
ciones fijas, jornales, obras-, ma
teriales, etc .,  cuya cuantía e x ce 
da de las predichas cantidades, 
se  presentarán, para su autori
zación, en los Gobiernos civiles, 
solicitudes de extracción de las 
sumas . que se estimen necesa
rias, acompañadas de relaciones 
juradas de las atenciones que 
hayan de satisfacerse, sin per
juicio de que se practiquen por la

Autoridad las convenientes dili
gencias probatorias de la exac
titud de aquéllas, bajo la respon
sabilidad en todo caso de los 
peticionarios.

Q u i n t o .  Las transferencias 

de cualquier cuantía entre esta
blecimientos de crédito oficial
mente autorizados, en provin
cias de dentro del territorio so

metido a la Autoridad de esta 
Junta, se efectuarán sin reque
rir autorización especial.

S e x t o .  Las autorizaciones 
para los reintegros de fondos, a 
que se refieren las disposiciones 
precedentes, habrán de ser pre
cisamente concedidas por los 
Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias en las capi
talidades de éstas o por las C o 
mandancias Militares correspon
dientes en las otras localidades.

Por la Junta de Defensa Na

cional, Federico Montaner.

Del 27 de ju lio  de 1936.
2.a

La Junta de Defensa Nacional, 

ha dispuesto:
Primero. Que el pago de las 

contribuciones siga efectuándo
se como hasta el presente, in
gresando las cantidades respec
tivas en el Banco de España 
para su abono en la Cuenta de 

Tesorería , con las cartas de pago 
que facilite la Delegación de H a 
cienda correspondiente.

Segundo. Cuando las canti
dades a ingresar por aquel con
cepto se hallen depositadas en 
otro Banco, bastará presentar 
en éste las cartas de pago, faci
litadas por la Delegación de Ha

cienda, acompañadas de un che
que de la cantidad que haya de 
abonar, y esta misma entidad 

bancaria se encargará de reali
zar, directamente con el Banco 
de España, las operaciones ne

cesarias para el ingreso de di
chas cantidades en la Cuenta de 
Tesorería .

Tercero . Los pagos por im
porte de rentas o efectos mono
polizados, se ingresarán en las 
Cuentas de Tesorería de las res
pectivas Delegaciones de H a
cienda.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Del 27 de ju lio de 1936.
3.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado que, para cumpli

miento del Decreto de esta fe

cha, la Comisión Directiva del 
T eso ro  Público quede constitui
da por los señores siguientes: 

PRESIDENTE 

Sr. Interventor de Distrito del 
Cuerpo de Intervención Militar 
D. Enrique Fernández C asas.

VOCALES 

Sr. Teniente Coronel de In
tendencia D Alvaro Bazán Gui- 
sasola

Sr. Comandante de Intenden
cia D. Fernando Pastrana y Pé- 

rez-Iñigo.
Sr. Comisario de Guerra de 

Segunda clase del Cuerpo de 
Intervención Militar D. Cándido 

Rodríguez de Trujillo.

SECRETARIO 

Sr. Comandante de Intenden-



cia, retirado, D. Federico Do
mínguez de la Hera.

Esa Comisión dependerá, co
mo se expuso en el Decreto de 
su creación, de la jun ta  de De
fensa Nacional, a la que debe 
someter, para su aprobación, 
cuantas determinaciones adopte 
en todos los órdenes, y será la 
encargada de proponer y dictar 
las normas a que deben sujetar
se todos los Organismos para 
cuanto se relacione con el T e 
soro Público.

Por la Junta de Defensa N a
cional: Federico Montaner.
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D e l 2 8  d e  ju lio  d e  1 9 3 6 .
1.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado:

Primero. Por las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias 
se procederá, previa la aproba
ción de la Autoridad militar del 
territorio, a la reparación provi
sional inmediata de los puentes, 
obras de fábrica y demás des
perfectos ocasionados en las ca
rreteras; bien entendid.o que esas 
reparaciones se han de limitar a lo 
estrictamente indispensable para 
permitir, aunque sea con precau
ciones, el libre tránsito por ellas.

Segundo. Por el carácter ur
gente y provisional de las refe
ridas reparaciones, se autoriza 
a los Ingenieros Jefes para que 
procedan a su realización por 
administración directa.

Tercero. Los referidos Inge
nieros Jefes enviarán a las Dele
gaciones de Fiacienda respecti
vas, y éstas las remitirán en 
copia a esta Junta de Defensa, 
relaciones detalladas délas obras 
que se realicen y de las cantida
des invertidas en las mismas.

Por la Junta de Defensa Na
cional: Federico Montaner.




